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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

PLAN GLOBAL DE REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
REGIONALISTA. [8L/4300-0109] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
8L/4300-0109, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a plan global de reactivación de la economía 
rural. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 21 de septiembre de 2012 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4300-0109] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
aprobación en su caso en el Pleno, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El mundo rural de Cantabria representa el 80% de nuestro territorio. 
 
Este dato por si solo sería suficiente para que la Administración Regional prestase especial interés por los 

problemas del mundo rural.  
 
La situación en que viven nuestros agricultores y ganaderos y en general la situación del sector primario en 

Cantabria está al borde del colapso. 
 
El aumento del coste de las materias primas, carburantes, piensos etc... unido al bajo precio de los productos 

elaborados nos llevan, de no tomar medidas urgentes, a la desaparición del sector primario con las consecuencias 
nefastas para nuestra economía y la economía de las familias que viven en y del campo. 

 
Frente a esta situación, que no es nueva, el anterior Gobierno hizo importantes esfuerzos económicos para intentar 

paliar estos problemas.  
 
Han pasado ya mas de 15 meses desde que este Gobierno tomó posesión. Prometió tomar medidas si gobernaba 

para solucionar los problemas del mundo rural, pero hasta el día de hoy sola ha habido recortes en el sector.  
 
Por lo Expuesto, y con el fin de evitar el abandono de las explotaciones familiares, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
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El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a que en el plazo de 2 meses elabore un plan global de reactivación 
de la economía rural pactada con los agentes sociales y que contemple financiación suficiente para su ejecución.   

 
En Santander  a  17 de septiembre de 2012   
 
EL PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 
D. Rafael de La Sierra González" 
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